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GASTO CORRIENTE

 2.1 Personal y Obligaciones Sociales  5 305 359,00

  ===========

   TOTAL EGRESOS  5 305 359,00

  ===========

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional 

2.1 El Titular del pliego habilitado en esta 
Transferencia de Partidas, aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
artículo 1 de este Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia de 
este dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite 
dentro de los cinco (5) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el párrafo 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado instruye a la Unidad Ejecutora 
para que elaboren las correspondientes “Notas para 
Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en esta norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos 
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 de este Decreto Supremo 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de setiembre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1812452-1

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019 a favor del Ministerio de Cultura

decReto suPRemo
Nº 311-2019-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Informe N° D000211-2019-OP/
MC, la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Cultura 
sustenta una demanda adicional de recursos, para 
financiar el desarrollo de actividades e inversiones que 
promuevan y fomenten las industrias culturales, y la 
protección y puesta en valor del Patrimonio Cultural de la 
Nación; en virtud de ello, el Ministerio de Cultura mediante 
Oficio N° D000440-2019-SG/MC, solicita se autorice la 
citada transferencia de partidas;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 

su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas hasta por la suma de S/ 21 778 829,00 
(VEINTIUN MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE Y 00/100 
SOLES), a favor del pliego Ministerio de Cultura, para 
financiar el desarrollo de actividades e inversiones que 
promuevan y fomenten las industrias culturales, y la 
protección y puesta en valor del Patrimonio Cultural de 
la Nación; teniendo en cuenta que los citados recursos 
no han sido previstos en el presupuesto institucional del 
mencionado pliego en el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 

DECRETA:

Artículo 1. objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019, con cargo a los recursos previstos en la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
hasta por la suma de S/ 21 778 829,00 (VEINTIUN 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE Y 00/100 SOLES), a 
favor del pliego Ministerio de Cultura, para financiar el 
desarrollo de actividades e inversiones que promuevan y 
fomenten las industrias culturales, y la protección y puesta 
en valor del Patrimonio Cultural de la Nación, de acuerdo 
con el siguiente detalle:

DE LA: En Soles

 

SECCION PRIMERA   :  Gobierno Central

PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y 

    Finanzas

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

CATEGORIA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones Presupuestarias 

    que No Resultan en Productos 

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

    Presupuestario del Sector 

    Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

 2.0 Reserva de Contingencia    4 431 025,00

 

GASTO DE CAPITAL

 2.0 Reserva de Contingencia    17 347 804,00

  ---------------------

      TOTAL  21 778 829,00

  ============

 

A LA: En Soles

 

SECCION PRIMERA   : Gobierno Central

PLIEGO 003 : Ministerio de Cultura 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

 2.3. Bienes y Servicios    4 431 025,00

GASTO DE CAPITAL

	 2.6	Adquisición	de	activos	No	financieros		 17	347	804,00
  ---------------------

     TOTAL 21 778 829,00

  ============

1.2 El pliego habilitado en el párrafo 1.1, y los 
montos de transferencia por pliego, unidad ejecutora, 
programa presupuestal, productos y actividades, así 
como las respectivas codificaciones, se detallan en el 
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Anexo N° 01 “Transferencia de Partidas al Pliego 003: 
Ministerio de Cultura para Actividades” y en el Anexo N° 
02 “Transferencia de Partidas al Pliego 003: Ministerio 
de Cultura para Inversiones” que forman parte integrante 
de este Decreto Supremo, los cuales se publican en los 
portales institucionales del Ministerio de Economía y 
Finanzas (www.mef.gob.pe) y del Ministerio de Cultura 
(www.cultura.gob.pe), en la misma fecha de publicación 
de esta norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la Transferencia de 
Partidas, aprueba mediante Resolución, la desagregación 
de los recursos autorizados en el párrafo 1.1 del artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia de este dispositivo legal. Copia 
de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el párrafo 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran, como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en esta norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a los que 

hace referencia el párrafo 1.1 del artículo 1 de este Decreto 
Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de 

Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de setiembre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1812452-2

Aprueban el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1409, Decreto Legislativo 
que promociona la formalización y 
dinamización de micro, pequeña y mediana 
empresa mediante el Régimen Societario 
Alternativo denominado Sociedad por 
Acciones Cerrada Simplificada

decReto suPRemo
N° 312-2019-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1409, 
Decreto Legislativo que promociona la formalización y 
dinamización de micro, pequeña y mediana empresa 
mediante el régimen societario alternativo denominado 
Sociedad por Acciones Cerrada Simplificada, se crea y 
regula un régimen societario alternativo de responsabilidad 
limitada para la formalización y dinamización de la micro, 

pequeña y mediana empresa, denominado Sociedad por 
Acciones Cerrada Simplificada;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
del citado Decreto Legislativo dispone la emisión de su 
reglamento a propuesta del Ministerio de Economía y 
Finanzas, en coordinación con la Presidencia del Consejo 
de Ministros, y con el refrendo del Ministro de Economía 
y Finanzas, el Ministro de Justicia y Derechos Humanos y 
el Ministro de la Producción;

Que, el artículo 10 del mismo Decreto Legislativo 
establece que la solicitud de inscripción de la Sociedad 
por Acciones Cerrada Simplificada, el pago por derechos 
registrales, las observaciones, subsanaciones y 
anotaciones de inscripción se tramitan a través del Sistema 
de Intermediación Digital - SID de la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos - SUNARP;

Que, de conformidad con el artículo 74 de la 
Constitución Política y la Norma IV del Código Tributario, 
las tasas se regulan mediante decreto supremo refrendado 
por el Ministro del Sector competente y el Ministro de 
Economía y Finanzas;

Que, en aplicación del Decreto Supremo N° 064-2010-
PCM que aprobó la metodología de determinación de 
costos de los procedimientos administrativos y servicios 
prestados en exclusividad por las Entidades Públicas, y 
de conformidad con el literal i) del artículo 18 de la Ley N° 
26366, Crean el Sistema Nacional y la Superintendencia 
de los Registros Públicos, el Consejo Directivo de la 
SUNARP, en su Sesión Extraordinaria Virtual del 28 de 
mayo de 2019, aprobó la propuesta de la tasa asociada a 
los servicios registrales aplicables al acto constitutivo de 
la Sociedad por Acciones Cerrada Simplificada en el SID 
de la SUNARP;

Que, atendiendo a lo señalado en los considerandos 
precedentes, resulta necesario aprobar el Reglamento 
del Decreto Legislativo Nº 1409, así como las tasas del 
SID de la SUNARP asociadas a los servicios registrales 
necesarios para la inscripción de la Sociedad por Acciones 
Cerrada Simplificada;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el 
Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado 
con Decreto Supremo N° 133-2013-EF; y el Decreto 
Legislativo Nº 1409, Decreto Legislativo que promociona 
la formalización y dinamización de micro, pequeña 
y mediana empresa mediante el régimen societario 
alternativo denominado Sociedad por Acciones Cerrada 
Simplificada; 

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación del Reglamento del 
decreto Legislativo N° 1409, decreto Legislativo que 
promociona la formalización y dinamización de micro, 
pequeña y mediana empresa mediante el régimen 
societario alternativo denominado sociedad por 
Acciones Cerrada Simplificada 

Apruébase el Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1409, Decreto Legislativo que promociona la formalización 
y dinamización de micro, pequeña y mediana empresa 
mediante el régimen societario alternativo denominado 
Sociedad por Acciones Cerrada Simplificada, el cual 
consta de cuatro (4) capítulos, veinticinco (25) artículos 
y cinco (5) disposiciones complementarias finales, y que, 
como Anexo forma parte integrante del presente Decreto 
Supremo.

Artículo 2. tasa por servicios electrónicos
Fíjase la cuantía de la tasa por la prestación del 

servicio electrónico para la formación del acto constitutivo 
de la Sociedad por Acciones Cerrada Simplificada en el 
Sistema de Intermediación Digital SID - SUNARP en S/ 
18,70 (Dieciocho y 70/100 Soles).

Artículo 3. Publicación
Dispóngase la publicación del presente Decreto 

Supremo en el Diario Oficial El Peruano, así como en 
el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en 
los portales institucionales del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www. gob.pe/mef), del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos (www.gob.pe/minjus), del 
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